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 OASIS VENDRELL-78, S. A.

Se hace constar que, a petición unánime de la totali-
dad de los socios-accionistas, la Junta ordinaria que se 
convocó para su celebración en el día 29 de junio de 2005 
ha sido aplazada hasta el día 27 de julio de 2005, por 
tanto, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social 
de la compañía, calle de Rocafort, 235, entresuelo 3.ª, en 
primera convocatoria el día 27 de julio de 2005, a las 
doce horas y en segunda convocatoria el día siguiente, en 
el mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 
de 2004, así como de la propuesta sobre la aplicación de 
resultados.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la reunión.

Las cuentas anuales, así como los informes de la Ad-
ministración, están a disposición de los accionistas desde 
el momento de la publicación del anuncio, en el domici-
lio social de la compañía, donde puede ser examinado 
con antelación por los accionistas que los deseen o solici-
tar la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 29 de junio de 2005.–El Administrador 
único, Agustín Barón Paredes.–38.150. 

 ONION INTERACTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad de fecha 22 de junio de 2005, se convoca Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará 
en Madrid en la calle Velázquez, número 25, 4.º izquier-
da, el día 27 de julio de 2005 a las trece horas, en primera 
convocatoria, y en su caso, el día 28 de julio de 2005 en 
segunda convocatoria, a la misma hora y lugar con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Disolución con liquidación de la Sociedad.
Segundo.–Dimisión de los Administradores de la So-

ciedad.
Tercero.–Nombramiento de los Liquidadores de la 

Sociedad.
Cuarto.–Delegación de facultades expresas.
Quinto.–Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, hasta el séptimo día anterior al pre-
visto para la celebración de la Junta, los accionistas po-
drán solicitar al Consejo de Administración, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, las informa-
ciones o aclaraciones que estimen precisas o formular 
por escrito las preguntas pertinentes.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Don Joan Martí Arjona.–38.780. 

 ORU ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo
día 25 de julio de 2005, a las nueve horas, en el domici-
lio social de la entidad, sito en La Muela (Zaragoza), 
Polígono Centrovía, Calle La Habana, 7, y en caso de no 
poderse celebrar, en segunda convocatoria, el día 26 de 
julio de 2005, a las nueve horas, y en el mismo lugar 
anteriormente señalado, para deliberar y decidir sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio de 2004.

Tercero.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Renovación de cargos de Administradores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición, en el 
domicilio social, todos los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación y pueden obtenerlos de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, pudiendo solicitar 
la entrega o el envío gratuito de dicha documentación.

La Muela, 5 de julio de 2005.–Los Administradores, 
Juan Losada Fraguas y Daniel Giménez Labarta.–38.782. 

 OXIMEPLUS, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca a los socios de la Sociedad Mercantil 
Oximeplus, S.A., a la Junta General Extraordinaria, que 
se celebrará el próximo 25 de julio de 2005, en el domi-
cilio social, sito en c/ Virgen de la Capilla, 11, 2.° de 
Jaén, a las 11,30 horas, en primera convocatoria, y a
las 12,00 horas, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador sobre gestiones 
realizadas.

Segundo.–Modificación artículo 6.° sobre transmisión 
de acciones.

Tercero.–Ampliación de Capital Social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Jaén, 4 de julio de 2005.–Administrador único, Rodri-
go Jiménez Muñoz.–38.807. 

 PESCADOS LA ASTORGANA, S. L.
Convocatoria de Junta General de Socios

El Administrador convoca Junta General de Socios, 
que se celebrará en San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
Avenida de los Pirineos, 17-19, el día 30 de julio de 2005 
a las 9 horas, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora, el día 31 de julio de 2005, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria explicativa) e informe 
de la gestión de la Sociedad, correspondientes al ejerci-
cio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación si procede de la propuesta del 
Administrador sobre aplicación del resultado.

Tercero.–Informe de los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad.

Cuarto.–Prórroga del nombramiento de los actuales 
Auditores de Cuentas de la Sociedad, o en su caso, nom-
bramiento de nuevos Auditores.

Quinto.–Delegación de facultades para proceder a la 
protocolización e inscripción de los acuerdos adoptados 
que sean susceptibles de ello, así como para realizar el 
depósito de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los socios podrán examinar, en el domicilio social de la 
Compañía, la documentación correspondiente a todos los 
asuntos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, a saber, cuentas anuales, informe de ges-
tión, informe de los auditores y obtener copias de las 

mismas, mediante la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Administrador Único 
D. Angel García Gómez.–38.800. 

 PINEDO MARTÍNEZ, S. L.
Insolvencia provisional

Don Francisco Antonio Bellón Molina, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social único de Cuenca,

Hago saber: Que en la ejecución n.º 70/2005 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan 
José Fernández Torremocha, contra la empresa Pinedo 
Martínez, S.L., sobre reclamación de cantidad; se ha 
dictado en el día de la fecha, Auto de insolvencia total, 
por 3.942,16 € de principal, más 236,52 euros de intere-
ses y 394,21 euros de costas provisionales, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274,5 de la LPL; expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Cuenca, a 26 de mayo de 2005.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado, don Francisco Antonio Bellón Moli-
na.–37.388. 

 PLÁSTICOS MONDRAGÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

TWIN DROPS IBÉRICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de carácter Universal de las mercantiles 
«Plásticos Mondragón, Sociedad Limitada Unipersonal» 
y «Twin Drops Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal» 
celebradas el día 30 de junio de 2005, acordaron por 
unanimidad, la fusión de las citadas sociedades, en cuya 
virtud resulta absorbida la última por la primera, extin-
guiéndose la personalidad jurídica de ésta y la transmi-
sión en bloque y a título universal de su patrimonio, a la 
sociedad absorbente. Todo ello de conformidad con el 
proyecto de fusión suscrito en fecha 28 de junio de 2005, 
así como con los Balances de fusión cerrados el día 31 de 
diciembre de 2004.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión. Según esta-
blece el artículo 243 del mismo texto legal, los acreedo-
res de cada una de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la citada Ley.

Valencia, 30 de junio de 2005.–Don Antonio Bergara 
Rubio, Secretario del Consejo de Administración de las 
sociedades Plásticos Mondragón, Sociedad Limitada, 
Unipersonal y Twin Drops Ibérica, Sociedad Limitada, 
Unipersonal.–37.847. 1.ª 11-7-2005 

 PROEDE, PROMOCIÓN EUROPEA 
DE DERECHOS, S. L.

En Junta General Universal celebrada el 24 de junio 
de 2005, se acordó por unanimidad proceder a la disolu-
ción de la sociedad sin liquidación, a la aprobación del 
Balance Final cerrado a dicha fecha, así como a la cesión 
global de sus activos y pasivos al socio único Gratisfilm 


